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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. SUC. 2021-00031 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Téngase en cuenta que los interesados en este asunto, 

procedieron a designar como partidor al abogado HUMBERTO PARRA 

CORTÉS (archivos Nos. 61 y 62), se le autoriza que en el término 

de veinte (20) días, proceda a allegar el respectivo trabajo de 

partición. 

 

Por secretaría suminístresele el enlace contentivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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